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SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION 
CIRCULAR EXTERNA 022 

 
 
 

2.0.0.1 
 
 
Bogotá D. C., abril 23 de 2018 
 
 
 
PARA: REPRESENTANTES LEGALES, SECRETARIOS GENERALES, ORDENADORES DEL 

GASTO, COORDINADORES SIIF Y USUARIOS DEL SIIF NACIÓN 
  
  
ASUNTO: CAMBIOS Y MEJORAS EN ACTUALIZACION DE VERSION DEL SIIF NACION  

 
 
  
Para conocimiento de todos los usuarios del SIIF NACION, a continuación, informamos las nuevas 
funcionalidades que encontrarán en el sistema. 
 
 
MODULO DE EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTO (EPG) 
 
1. Se modificó la transacción EPG/Obligación/Crear  
 
Cuando el medio de pago del compromiso que se utilizara para registrar la obligación es abono en cuenta, 
el sistema exigirá que se registre al momento de crear la obligación para validación, el tipo y número de 
cuenta bancaria que el usuario del perfil gestión presupuesto gasto registro en el compromiso.  
 
2. Se modificó la transacción EPG/Obligación/Crear  

 
Se podrán registrar obligaciones con más de un atributo contable, siempre y cuando los rubros vinculados 
en la obligación tengan atributos diferentes a NINGUNO. 
 
La forma de registrar la obligación que tendría los rubros que no contabilizan seria la siguiente: 
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Se registra la cuenta por pagar, el sistema carga el compromiso y se digitan los datos de cuenta bancaria 
para validar; se seleccionan los rubros de nómina que no contabilizan, de forma preliminar se selecciona un 
atributo contable, puede ser 34 PRIMA SE SERVICIOS, como se muestra a continuación: 

 
 

Después de registrar la fecha de pago y las deducciones a que haya lugar, se selecciona el primer rubro de 
la sección Item para afectación del gasto con compromiso y se va a la pestaña de Datos Contable, para ir 
actualizando el atributo contable que haya definitivo la Contaduría para el rubro seleccionado. 
 
Esta operación se repite para todos los rubros que tendrá la obligación. 
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Cuando se actualizan todos los rubros, al final se debe verificar que cada rubro haya quedado con el atributo 
que le corresponde; como ésta obligación no contabiliza, el sistema no validará que los atributos 
seleccionados correspondan con los parametrizados por la Contaduría, y solo hasta el momento del pago la 
orden de pago se bloqueará si no se definieron bien los atributos contables. 
 
 
3. Se modifica la transacción EPG/Procesamiento Masivo/Adicionar Información al Documento 

Masivo  
 
 

Para las entidades que pagan la nómina uno a uno utilizando el proceso de pagos masivos, se modificó la 
transacción de Adicionar Información al Documento Masivo, para que se puedan generar documentos con 
más de un atributo contable, siempre y cuando los rubros vinculados en la obligación tengan atributos 
diferentes a NINGUNO. 
 
En la transacción Adicionar Información al Documento Masivo de forma preliminar se asigna un tipo de gasto 
y un atributo contable a todos los rubros involucrados en el pago. 
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Luego en la transacción de Generar Documentos, se actualiza uno a uno los rubros con el atributo y tipo de 
gasto que le corresponde así: 
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 Página 7 de 11 

 

Carrera 8  No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Código Postal 111711 

Conmutador (57 1) 381 1700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 

www.minhacienda.gov.co 
 

Con este cambio las entidades que generan el pago de nómina funcionario por funcionario, deberán construir 
dos archivos para enviar dos procesos masivos, uno con todos los rubros que contabilizan y otro con todos 
los rubros que no contabilizan en la obligación, sino en el pago. 
 
Los usuarios que tiene el perfil Gestión Contable, podrán consultar las parametrizaciones de los rubros que 
contabilizan en la tabla de eventos contables TCON07, para los rubros que no contabilizan, consultar la 
TCON12 para verificar el tipo de operación relacionado al rubro presupuestal y la TCON09 para consultar el 
atributo contable vinculado al tipo de operación. 
 
 
4. Se modifica el REPORTES/EPG/Orden de Pago no Presupuestal de Gastos 

 
Se modifica el reporte para mostrar el detalle de los movimientos de deducciones contenidas con una orden 
de pago no presupuestal de deducciones, adicionalmente cuando la orden de pago es de devolución de 
deducciones se detallan las deducciones que se están devolviendo. 
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 DETALLE ORDEN PAGO DEDUCCIONES 
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 ORDEN DE PAGO DE DEVOLUCION DE DEDUCCIONES 

 
 

 DEVOLUCION DE DEDUCCIONES PARA RECLASIFICAR DEDUCCIONES 

 
 
5. Nueva funcionalidad de Viáticos 

 
Se dispone de nueva funcionalidad que permiten hacer el registro y control de las comisiones de viáticos al 
interior del país para los funcionarios y contratistas de las entidades del ámbito del aplicativo. 
 
Esta nueva funcionalidad permitirá hacer el registro de la solicitud de viáticos, su autorización y todo el 
proceso de pago masivo de las comisiones autorizadas para uno o varios terceros. 
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En el siguiente link encontraran, la guía que contiene paso a paso, las transacciones a ejecutar.  
 
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=%2FOCS%2FP_MHCP_WCC-
102053%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 
 
MODULO DE CONTABILIDAD (CON) 

 
6. Administración de Documentos de Recaudo por Clasificar 

 
La administración de documentos de recaudo por clasificar, drxc, que se realiza a través del 
macroproceso de recaudos (REC / Recaudos por Clasificar / Administrar) tendrá efectos contables 
relacionados con su creación.  De tal manera que cuando el perfil tesorero realice la reducción del drxc 
ya no tendrá que informarle al perfil contable ya que el registro contable es automático. 
 

7. Tabla paramétrica de Causación de Ingresos y Acreedores Varios (TCON010) 
 
Se adiciona a la funcionalidad existente una nueva opción para la Contaduría General de la Nación 
pueda realizar parametrizaciones relacionadas con constitución acreedores varios utilizando “vigencia”, 
ya sea actual o anterior. 
 

8. Tabla paramétrica de Recaudo (TCON011) 
 
Se adiciona a la funcionalidad existente una nueva opción para la Contaduría General de la Nación 
pueda realizar parametrizaciones relacionadas con el pago de acreedores varios utilizando “vigencia”, 
ya sea actual o anterior. 
 

9. Tabla paramétrica de Causación de Ingresos y Acreedores Varios (TCON) 
 
Se adiciona a la funcionalidad existente una nueva opción para la Contaduría General de la Nación 
pueda realizar parametrizaciones relacionadas con de acreedores varios utilizando “vigencia”, ya sea 
actual o anterior. 

 
10. Funcionalidades relacionadas con convergencia 

Se han realizado mejoras funcionales relacionadas con incidentes reportados por los usuarios 
relacionados con los comprobantes contables de convergencia y la consulta saldos pendientes de 
balance de apertura convergencia. 
 

MODULO DE PAGOS (PAG) 
 
11. Mejora del Proceso de Pagos 

 
Se implementa mejora para los pagos en pesos en Colombia, que se realicen a través del Tesoro Nacional 
y que no tengan vinculadas instrucciones adicionales de pago de servicios públicos, la cual consiste en que 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=%2FOCS%2FP_MHCP_WCC-102053%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=%2FOCS%2FP_MHCP_WCC-102053%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased


 

 
 Página 11 de 11 

 

Carrera 8  No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Código Postal 111711 

Conmutador (57 1) 381 1700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 

www.minhacienda.gov.co 
 

el beneficiario del pago se podrá consultar en cada extracto el NIT y la Razón social de la entidad que ordeno 
el pago. 
 
MODULO DE INGRESOS (ING) 
 
12. Acreedor de Ingresos 

 
Se incluyó una actualización la cual permite que cuando en la devolución se afecten Recaudos de Ingresos 
de Vigencias Anteriores, la contabilización se realiza atendiendo la vigencia del recaudo. 
 
Por lo anterior, se recomienda verificar en la tabla de eventos TCON 10 que el rubro de ingresos se encuentre 
parametrizado para la vigencia del recaudo sobre el cual se está realizando la devolución de recursos. 
 
La transacción permite realizar devoluciones de ingresos a partir de Recaudos originados en Compensación 
de Deducciones, que no requieran reclasificación de Tercero.  
Para este caso el sistema vincula automáticamente la Tesorería seleccionada en la generación del 
Documento de Recaudo por clasificar. 
 
MODULO DE APROPIACIONES PRESUPUESTALES (APR) 
  
13. Reporte Informe Situación de Apropiaciones de Gasto 

 
Se realizaron modificaciones al reporte de Informe Situación de Apropiaciones de Gasto el cual incluye 
nuevas columnas así: 

Valor Aplazado 

Disponible 
Valor Aplazado 

Bloqueado 

 

 "Valor Aplazado Disponible"  

 "Valor Aplazado Bloqueado"     
  
Corresponde al resultado de un Decreto de apropiaciones aplazada expedido por el Gobierno Nacional.   
 
Cordial Saludo, 
 

 
DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ 
Administrador del SIIF Nación 
Viceministerio General  
 
 
APROBÓ: David Fernando Morales Domínguez 
ELABORÓ: Asesores SIIF Nación 


